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[le ,DISPOSICIONES' GENERAL¡ES' 
a$ . " T 

PRESIDENCIA DEL ,·GOBIERNO 
• 

IJECRETO 709/1960, de 21 de attril, flOr el que se con:. 
val!dan las tasas y exaooiones del Instituto Geogrf!,lieo 
y Oatastral. 

pro;nulgada la Ley de veintiséis de diciembre de Intl nove- ' 
'cientos cincuenta y ocho, reguladom de las T~ y exacciones ' 
parafiscales, sé eonsidera prwed~ute conv¡illd~. cO,nforme a 
su primera' disposición· tr¡m¡¡ltorir., ~s percepc!ones por los 
servicios que presta el Inatituto Geográfico Y' Catastral. ' 

tu su virtud, 'a propuesta de Jos Ministros .Subsecretario 
dé la' Presidencia del Gobierno y d~ IIa.c1enrut, y previa U,U· 
bera.c1Ón del, Consejo de Ministros en su reunión del día die
ciocho de diciembre de mil novec.lentos cincuenta y nueve, 

DISPONGO: 

TIToLO PRIMERO 

QI\P~lf4CI6N DE LA TASA 

Artíoulo prime.l'O. Convalidación, de,nominaoi6n' y organ1fl.. 
roo geíitor.~e 'convalidan las ~reepcl()n'Q¡ en oi.l1lJ)epio de h<r 
nÓl'j!,rill'por serviciQSY trttbajosgeográ.f.looj y ~eoa prea
tad(ls OQU carácter, extraoficial POr el luitituto G~áflco y Ca
tastrala particulares, ,que, sé regirán Q:clusiva,niente por la 
Ley ¡:le, Tasas y Exacciones ParafiScales,' de veintiséis de di~, 
ciembre de mil noveclentos cincuenta y ocho y por' las normas' 
de este Decreto. Su gestión corresponde 3 1110 Pv¡i¡¡i<!enclll <lf11 
Cffihierno. . 

Los tmbajós de esta índole q1,l~ Sjl r~ce:Q. PWIl O'~l\ru:m19S 
oficiales y no tengan carácter, oóligatorío serán objeto de con-
vemos' especiales.' . 

Artículo segundo. 'Objeto . ...,..La tasa" recaerá ,sobre kls servi
cios que el perSonal eSpecializado del Instit1J.to aéomVJico y Ca-
tastral' preste pata atender a las peticiones de tmbajos geográ-
.fieos y &\rWgr!Uj,coo ,d~los particulares. " '1- , 

Articulo tercero. Sujetos,-Quedarán SUjetos al abono de 
esta ta&a cuantos partiCulares ,utilicen los servicios indicados 
y dtrHan eMapgos' a dicho Centro GeográfiCO., DichOS Gervieios 
se' presta~, previa aceptación del prllliupuesto que ~l Instituto, 
formule, medi3nte 60utrakls debidaP1tlJlte extendidos o previoo 
pago' anticipado.' 
, Articulo IlU~to. Bases y tipos de gravamen.~egÚll la in

dole del servició o trabajo a realizar' se fijará. el; presupuesto, 
que' ha de aprobar prevll\mente el peticloIlQ.rio, comprendiendo 
el coste liquido o- gasto de realización, en él que, irán incltúdos 
los pagds deL: personal ejecutante. confOnJl{\ tl la,IJ ~QU~ 
se detallan én el anexo, y el materlaL El tot9.1 QU(l rl'lllu1~ pooril 
incrementarse hasta el quinct} por cwntQ ell (lOP(Jepto pe con· 
traprestación por el servido que reali)1;a el Instituto. 

Las bases de p~reepción que figuran en el, anexo de ¡¡sta 
Qillpeslqión podrán modifioarf.e por Decreto conjunto dellwfi. 
nistro Subsecretarió de la Presidencia y del de Hacienda' para 
adaptarla a las vl1ríaciones que axperimente el índice general 

. medio del coste de vida, elaborado 'por el Instituto Nacional 
de Estadística., , 

Articulo' quinto, . DeVengu.-La obllgadóJ,l de satisfacer la 
tasa nace al aprobarse por el interesado el presupuesto que 
se le formule; y &erá hecha 'e~ectiva a 1á entreg8, del trabajo 
por terminación del servicio, a no ser q\le se estipuliSe eJqlfl!-
sam.ente un pago iniCial a cuenta del total devengado., ' 

Articulo sexto, Destino,-El importe de esta tasa,~ ¡;lestl· 
nará al pago del personal ejecutante, material emplea\1O ~ ~t7-
más gastos producidos y a rerrmnllfªlllón cQthPhnnent¡u1a ut!l 
personal de 'la Presidencia del ~bi~rno .. 

TITULO II 

ADMINISTRACIÓN: DE LA TASA 

Artículo séptimo. Organismo gestor.-La directa y efectivll< 
gootión d¡¡ ~ta t&$a IlOl'reSpqnt;\" tU !lwtituto Oewrifioo y Ca
tastral, y su distribución, a la Junta de Tasas y Exacc1on6$ 

dO la Pr~qeuci~ Qel Gobiemo, ,11\ que habrá. de d_íruu' UtI. 
porcentaje p¡¡.rn mejo:ro, dt!, u¡¡'Qc¡r6il, P!\SiVQ~,' Qua,lqulora. qu~ I~ , . 
la, flluba en, que éstos se hayan rec9uOcidQ. ' 

Artículo 9ctayo; LiquidlWión.~'El Instituto Geo¡;ráflco y. 00-
t~¡¡tl'lll PI'3ctiCl\rá ljl. llquidaej,ón a 11\ termili!I.Cl{m de los 3fl'4 
viel~ o trl>b!\jo8, notiftéándQÍlelllal interesado, cQIlforlUi) a. J.o. 
dilmul'lsto eA la ¡'tlY de Proceaimitmto Mministmtfw. ' 

Articulo noveno. Recaudaoión.~La recaudaciÓn ,de la tasa 
se efectuará en 'la forma que determine el M:lnisterio de Ha
cienda, por ingl'e&o inmediato ó mediato en el Te,soro. papeI
timbrado de pagos úl Estado o efectos timbrados ~1alos. 

Cuando para el cobro sea preciso utilizar él procedimiento 
de apremio, Se ~justará éste a 100 trámites previstos en el 
]j;¡¡tatuto da ~ud¡¡,ct6n. 

Artü;ullildé¡:ill1o. Recursos.-"-Contm los acto& administrati
vos que se, dicten con motivo de la aplicación dé esta tasa se 
podrá hacer uso de los racun;o¡¡ previstQaen el· Regl¡¡.m¡mto 
de RilClan:I3~lones EconólUicó-Administra't!vas y ael murS(i C{ln4 

,t@ciOi~a.dIllluiitrn.tlvo. en &U caso. , , 
Ar,HculQ 'Ulldécimo. 'Devoluciones~-En los casos en que a.s1. 

proceda,.se entenderá aplicable 10 dispuesto en,el artículo once 
de la, Ley de veintiséis de, diciembre de mil novecientos ein4 

cuenta y ocho. . 

, DlSPOarCION TRANS,rroRIA 

La tasa. r~ en este, Decreto seguirá recaudándose con 
arr~10 a 1M nO!1}l,B.3 vigentes al tiempo de su publlcacl6n' en 
te.nto Cj,11e por el M1nisf¡erio de ;Hacienda se dicten las disposi
ciones reglamentarias par¡¡, III e~ució:Q. del sisteIl13recawlatlr 
rio previsto en ~I artículQ pf'lveuO de '~ DeCreto." 

DISPQSICION FINAL PRIMERA 

Los preceptos del titulo pr1mero oe etlW DeCretO sól.Q}>QCIráA' , 
modificarse mediante Ley VO~ fn COmo. Los OOIllPNml1QOS 
IlU ~1 títwo '~Ullé!o, dado Sll c!\.I'ácter r~lamentario, ~6,n 
variarse porDeereto dictado a .propuesta de la' Presidencia del ' 
Gobierno y del M:lnis1¡er1ó de 'Ha,cienda. ' 

DISPOSICION' FINAL .5EG'OND.t\ 

. t.I 8u~l.'Oi1ónde '13,$ t~ podrá., llevarSe a efecto por ~y o 
por (;IesaparioIón o supresión de los servicios qUe las motivan.:. 

PWPQSIQION FINAL TERCERA 

Queda. derogado el Real Decreto.ae cinco de marzo de mil 
novecientos veJn~ yen If~tieral, cuentM' cUipQl1cionM ltI 
o~\!,n o. lQ esto.bl~do 0It ~l 'Pl'~t& Decrlilto,qúl;! Olltmrá 
~n vl¡.tot; el día de l!upubllcaoión en' él IfBoletfn otl4W del 
EsteAo».·, ,', 

Mi lQdlspon¡o por ~i prN~te Pecreta, dado eu Ma4rld II¡ 

vel:Q.ti¡,mo (!~ ¡¡brtl gé mil. nov8Cl.en~ ¡¡esenta. 

FIiANdIsco FRANCO 
/ 

El 141n1&troSUl!~Gr11,VlWlo de la. Presldenctllo 
(lel Q<ll:>!erno, 

LuIs OARRJíUW BLANCO 

B4ses r.ut.Á OONOOR'l'AR TRABAJOS GiWGRAFIOOS' DE 
C4ltA(l'fEJ\ FJl(TR¡\Of'lCIAL POR EL INSTITUTO GEOGRA

FUJO y (jATA!J'J'RAL CQN' P~R'J;:H;;WARES 

Pesetas 

Módulo de Ingeniero en lni¡P6{J(l!ones, revisiones y t,!OI'!l' 

pI;o~cto:mej de QlUllpo .""."" ... , ................. " .. "... 300jO<! 
Módulo de Ingeniero_ en inspeceiones y comprobat,!lo-

nl'~ de Jl\Jlmt;;tíi! ........... " ...... "" ........ ""." ........ "". 140,()O 
Módulo de producción, de tngeniero en campo. inclt+Í-

,dos peemes. pl'¡icticos y locomoción ......... " ..... "... 480,00 
Módule da produae!ón de Ingeniero en gabmete ...... 130.00 
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, . 
Módulo de producción de ~eniero en trabajos de res-

Pesetas .. BASES PARA CONCERTAR TRABAJOS DE PUBLICACI~ 
NES y COPIAS DE DOCUMENTOS POR EL INSTITUTO 

. GEOGRAFICO Y, QATASTRAL CON. PARTICULARES' 

titución fotogramétricQ ..................................... _ .. 
Módulo de producción de 'fopógrafó en campo, in-

cluidOs peones; prácticos y locomoción· ........... , ... 

Peseta,s 

nora. 

Módulo de producción de Topógrafo 'en trabajos ·de 
restitución fotogramétrica ...... " .......................... . 

190,00 

430,00 

1;iO,OO . Irtgenleros en revisión e in&pección ........................ 35,00 
Módulo de producción de Topógrafo en trabajos de 'I'0pógl"afos en trabajOS de ga.binet~ .................... .... 2'5,00-

Delineantes: De 15 a 21 pesetas hora, según labor. gabinete o de laboratorio ...... " ........................... . 
Módulo de producción de Delineantes ................... ,. 

100,00 
80,00 
75,00 
70,00 
70,00 . 

Administrativos .. : .............. i...................................... 18,75 
Módulo de producción de Administrativo-Calculador. Mecanógrafos ... :....................................................... 17,50 
Módulo de producción de Mecanógrafo-Calculador .. .. 
Módulo de producción de Auxiliar de laboratorio ..... . 
Proyecto,' Qrganización y dirección, del trabajo: 10 

por 100.. ' 

Personal de Artes Gráfi~: D~ 8 a 22 pesetas hora; 
según labor. 

.Proyec~o, organización ydirece1ón del trabajó: 10 
por 100. . 

. Gastos generales (material fungible, Habillts,ción, per
sonal subalterno, Mutualidad e Imprevistos): 12 
pOr 1QO. 

Gastos generaleS (entretenimiento de ta]4lres, mate
rial .fungible, HabilitaciÓD, personal subaltemí>, 
Mutualidad e ¡zllprevistos): 12 . por 100. ' 

Módulo: Es el trabajo que aproximadamente hace UD'O~rador me<tio en la jornaGa norma).. 

oontenido d cantidad de trabajo correspondiente a los módulos que :a cQnttnu¡wión. se expresan: 

Mód1,llo de Ingeniero en Inspecciones, . . . . . . I 

r' e v : S Ion e s y comprobacfunes de' Inspecciones: 5.000 hectáre&s o fracción. 
cll.mpo ............................... : ............. " I Revisiones: 2.000 hectáreas o fi'acci(ln. " 

ComprobaCiones:' Un Vél ticé. . 

Móduló de lngeniero e, inspecciones 
, y comprobaciones de gabinete ......... . 

Trabajos en escllJá 1:51,).000 ............................... , .... , ....... ; .. 
» Ji " 1:25.000 ........ : .... " ......... ; ....... ; ........... .. 

, » »,.» 1 :10.000 ........................ : .............. : ..... . 
» .» » 1: 5.0(:() .................. : ........................ _. 

Comproba
ciones 

6.000 Ha. \ 
3.000 » 
2.000 » 
1.000» 

P. población ................... _ .................. ;.: .......... ~; ..• ; .......... . 
Las fracciones cuentan como un módulo.' # 

" '2QO ,. 

. Módulcde producción de ¡ngeniero en. 
campo, inCluides peoneS y prá.ctipos. Un vértice proyectaqo o un yértlce observado.' 

. 'Módulo de producción de Ingeniero en 
ga6'lnete ..... : ........... :........................ Un vértice clÚculado,c'ón cenitales, ádquls, reseñas, e~ 

MódUlo de producción de IrÍgeDiero en 
traba.jos de r~t!1clón, fótogramé-
trica ................... " .......... :............... Uno y medio vértices de triangulaCión aérea. 

Inspec,. 
oiones 

3.000 :E;{a. 
1.500 » 
1.000 :t 
750,. 
100 ,. 

- ; . \ ~la 1 :'5.00ó EScala. 1 : 25.000 

Módulo .. ' .'.de Prod.U. cclón de Topógrafo Pougo:nales: 1,5 k~ótnetros u 8 estaciones ................... . 
en campo, incluidOS peones Y Pr4c-j'erflles: 2,0 kilómetros Ó 1~ ,estaciones ................... ; .. : ... 

Medición con cinta: 1.000: metros ................................ : .. 
Niveláción: 32 estaciones o 2 kilómetros ...................... . 

1,8 kin. o lÓ estaciones. 
2.2 » o 20 J" 
4,5, »' . o 34 ejes. 
1.000 metros. . 
32 est~tonel1' o 2 km. 

tiCOS .; ....... ~ ............................ " .... : .... i Destacs.dos: ,3.5 Jctlómetro3 028 ejes ..................... " ..... i .. . 

Plano de poblaciól.l: 2'l estaciones o 75 dest9.C$dos. ' 
En trabajos derectificaci6n o puesta al día, el módulo ea la nll.tad 

Módulos de producción de Topógrafo 
en trabajos de restitución fotogra- \ 
métrica ............ ; ................. " .... " ... .. 

I 

Módwlo de producción de Topógrafo en ~ 
trabajos de gabinete .. ............ ......... I 

Módulo de prodúcción dlJ Topógrafo en . 
trabajOs de La.borato~o ................. . 

Un par de aerogramas orientados. (18 x 18 cm.). 
Un par de aerogramaS restituidos (18x 18 cm.). 
Si eltiar es d~ 24 x 24 em., el módulo se rebaja á. los 213. 
Un módulo de 'gabine~ POX: ca4a módulo de campo. 
Cartografía: EScala 1 : 25.000, 25 cm2

; 1 ~ 10.000, S5 cm'; 1 : 5.000 50 cm'; 1 : 2.000, 70 cm'; 

Revelado =, 10 fotos. 
Positivas = 15 » 
Piapositivas 10 J 
Reduccione:;; 6 » 
Amplhtciones 5 » 

í . , ¡ Escala 1 : 50.000 = 20 cm' UD módulo. 
, . ». 1: 25.000 = 30 J J ». 

, » '1: 10.000·= 45 11 » . » 
Módulo de producción de Delineante...· » 1: 5.000 =: 'i5 »» » 

" . Plano de población ewa)a 1 :2.000 = SO cm' UD módulo.' 
» » »'. 1: 1.000 ~ 100 J» » 

.» J , »1: 500 =: 250 J' » '» 
Módulo de pr09uCción de Administra-

tivo-Calculador .............................. . 
Módulo de prO<!ucción de Mecanógra-

fo-Calcu1ildor . , .............................. . 
Módl,l1c· de f:roducción de AUXiliar de 

Laboratorio ........ " ........... ~ ........ "_,,. 

250 lineas de redacción o 400 de dictado o su equivalente en .J~rOs trabajos. 

400 . líneas. de mecanografía o su equlvalente en otros· trábajos. 

La mitad· del mód\llo d?l T',Jp6grafo, el cual necesita dos a\lXill.ares· para hacer loa 
módulos arriba consignados. 
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Actas de deslinde: 8 mojones ' 1 módulo;. 4' Km.'" 1 m& 
dulo; 1 acta ==1' módulo. Recoger 4 sellos '= '1 módulo; perfil 
de línea limite: 2,2 Km. o fracción = 1 módulo para. escala. 
1:25:60ó; 1,5 Km,. of~acclÓn == 1 módulo para 1:5.000" Repltm-
teo.c de límite&; 1,5 Km. =' 1 módulo. ' 

-Todos los módu10s antedichos, tanto de producción como de 
re'{iSlón. comprobación, e inspección,tendrán rectucc~ón qUe 'l>lle-
de .alcanzar el 50 por 100. previo informe de los Jefes y apro
baCión de la Dirección;. cuánc{,l lo justifiquen <iificultacj~que 
PU~den proceder de elevados, precios locales, duraciQn, del 'día: 
lluvias, nieblas, vientos y clima en general, vfas (le comunica
ción. distancia a poblados o campamento. observaciones noc-' 
turnas, construcción de señales, urgencia del. trabajo que opil
gue a jorna,.das intensivas, de m,uchas horas extraordinariaS. etc. 

Cuatido se' encargue una labor que lio esté modula,da se ta
sará pt. ' el, ,Promec'jo , ~ntt:e los módulos de: ~bajos más si
milares. 

SERVIOIODE NIVELACIONES DE ALTA PRECIsroN 
, Q Y MAREOGRAFOS 

Un módulo = 6.86 estacioneS' coú' dvel Ze1I¡s. 
Un módulo := 8,03 estaciOnes cOO ilivel N. 1. 2. 

Nota.~En los conceptos anteriores est(ul1llClufdos los. tra~.· 
jos de nivelación, reconocimIento del terreno. y cólOcaéión 'de' 
señl\l~. " , " ' 

No' ~e lncltiylm los gastos de ferrocarril '1 tr~nspoftea hasta 
la zona' de trabajos. ! 

El trabajo sé realizal"Or eqUipos compuestós de un Ingenléro 
y Top6grafos. si bien.:e! trabajo de Ingeniero se consigna. por 
móQulos; de inspecqión,: ;evisiór: y c0lllpro1?aciól1. . : 

• SÉRVICIO DE GEOMAGNETISMO y AERONOMIA 

EstáciÓll normal :.: ................. . 

Una estacióIi de. ésta .clÍl.se· 
comp¡énde: Cálculo .de lameri~ 

'diana: con observación de hora 
.por radio'y cronóme'tÍ'ds del Ob'
servatorio. CálCulo de la decli
nación magnética can teodol,itO. 
Cálculo de la. componente hori
zontal de la inclÜlaclón magné
tica con Q .. H. M. Cálculo de la 
compónente 'Vertical" conE.M. Z. 
Medida de la inclinación" CQll 

incllilómetro por inductor terres-
tre y ga.lvanómetro;' , 

, Estación' secular ..................... . 

Una estación de esta clase 
comprende 'las, mismas operacio
nes que la norIUil.l, peroreite
rádas • y repetidas ~lncoveces. 
más las operaciones con las re
glas de desviaciones y de osCi
laciones. 

Contrdstaciones ...... : ................ . 

Las mismas operaCiones, que 
en las estaciones seculares,' com
prObaciones reiteradas y repeti
das con los aparatos magistrt\les 
de 103 Observatorios Geofísicos 
de cada' zona de trabajo. así 
como operaciones 'también 'reite
radas y repetidas qUince veces 
con los imanes y reglas de os
cllaciones y desvia.ciones. 

M6dúlos 
campo 

4,96 

10.56 

17,71 

r 2;51 

Nota.-En el coste de' las operacicnes en 1M estaciones ·nor
males. :;eculares y contrastaciones están inélufdos todos los 
gastos de viajes y transportes. 

Está previsto además en las estad.ones normales, seCulares 
y contrastaciones un 6 por 100 de i.ncremento por compensa,
ción .de mestabUidad magnética. dfa& I\ubÚtdOScon imposiblli~ 
dad de observaciónll.l sol, etc. _, . 

E<l~ modulaje se entiende para 'los trabajos que se realizan 
en la Peninsu~a: 

SERVICIO DE GRAVIMETRIA 

E<ltaciones gravímétricas por carretera: ' 
l' 

Espaciadas entre 2 y 4 Km. Y observadas dos veces on una 
dirección.' . ' 

Un . módulo = -¡¡estaciones completas y seJeiJla,s. .' 

. ~ones a pie en. terrenos lmpra~tlcables para. un cpooé: ' 

Un módulo = 1 estación. 

Enlaces por avión: 

Parl!- distanciaS mayores de 200· Km.: 1 enlace = S módulos. 

Estaciones próximas: 

'Para' trabajos de pr~pecci6n, referencias, etc.. a dist~u~as 
menores de 2KIíl. . 

, 1 'módulo = lO estaciones completas. 

Estaciones internacionales por avión: 
· .~ .. .. : \ . . 

. Un enlace s!IDcillo =.: 7 módulos. 

Nota..-En'los conceptos anteriores no se incluYen los gs.stos 
de t~sporte. billetes 'de. avión. ferrocarrj..l; etc. 

SECOION CUAR'I'A'(CATASTRO) 
" 

• coirtentdo de los módulósde Ingenieros y Topógrajos que fijp, 
, la Direccf¡5n ,General enviTtud.. de' 'susatribuclonlis al res'jiecw 

, Ingenieros: 

JDgpeoCloUe5 ...... : .......... . 

Asesoram1en1;ó a Juntás 
· P~ric1a.les:: .. ;! .... :~ ........ 

rot~an:u¡:ttf~ CataStral: 
" - . 

Vértiée proyectádo' .. : ... ~ 
ldem' observado .: ..... ; .... . 
Iden¡. pinchado ............ M 

• T-opógrafos; 

Módulos de campo (To- o 

'. pogtafía.· cláSica) 

MódU100 de ca.lllpo (Fo
togra:nétría catastral), .. 

Fórmula determinante ... 

MódulóS dé gabinete ...... 

Una jornada de. trabajo nonnal de 
inspecciones. 

.U~a jornada de'trabajO normal dé 
. asesoramientO .. ' ',' . 

Un1r'értic~ .............................. 0,5 
Un vértice ........... , .. :............... 0,5 
Un vértice ....... c .................. ;,... 0,5' 

, . Contenido .. del módulo 

. 50 éstacio'nes recíp~ocas. 
150' puntos destacados. 

1.500 metros de medidas tornadas 
cpn cinta. . 

.80 parcelas identj~ica~ .en atrh 
buclón d.e . propiedad y toma 
sumarla del cultivo a que es
tán destinadas. 

175 hec~áreas cubiertas por el 
OPerador en su trablajo. 

P + Ha. 
--'-x K 

80 200 

Siendo .>:> el número de s~bparcelas 
del polígono; Ha., las hectáreas, 
y K, . un coeficiente' calculado' pa- ' 
ra determinar las Ha.-parcelas, 
E egún tabla que se adjunta. ' 

El conterAdo de este módulo es ía 
'I,abor correspondiente al módulo 
de trabajo de campo. 
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Trqbajos ád·mtnistrativos· 

Clase de Trabajo: 

Servicie> dé ejecución:· 

Relaciones de caracteristicas (tres 
. ejempI¡;,res) ............................... . 

Fkhas pOI parcela para los índices , 
de pro¡.lletarios .......................... . 

Aifabetización de las fichas por par
.cel~ pala los índices de propieta-
'~os ..................................... ; ... .. 

Sumas a máquina .... : .................. . 
InCice pl'ovlslonal. de propietarios .. ~ 
Indice definitivo de propietarios .. . 

(tres ejemplares) ........... c ..... , ... .. 

':::ervicio de conservación: 

RelaCionE:<' ele caractiirlsticas <tres ' 
.... f'Jemplares) .................. : ........... ~. 
Fichas por parcela ... J ............ : ........ . 

(A partir d,e la sexta subpl\-rcela, 
cada seis más se consideran co-

./ mo una' ficha.) , 

Al(abetiznción de las fichas por par_o 
, cela' para los íhdicesde propieta-

. 'dos ................. : ......................... _. 

Contenido: 

~06,5 lineas ;: 

206,5 'lineas 

800 fichas 
1.000' lineas = 

206,5 lineas 

200,5 líneas 

206,5 ullelloS == 
~,5,líneas 

700 . fichas 

1 mód; 

1 mód. 

1 mód. 
1 m9d. 
1 mód. 

l'mód:' 

1 mód. 
1 ¡n6d: 

~·mód. 

Observación.--'En estos trabajos quedan incluidas' las rect!o 
ficaci9nes con~ecuentes al periodo de exposición. 

TRABAJOS DH"ERSOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS' 

Clase de trabajo: Contenido: 

Fichas de distribúc1ón de cultivos 
y aProvechamientos ................. : .. ' LOÓOlineade superficies 

.. cuitivos = . 1 mód. 

Comprobación desuperficles en la parCelas' +. Ha. ; 
Jefatura Central (*). . ............. .... == r mód. 

Copias de cuadernos de .call;lpoen 
ía Jefatura Central : .............. ~ ... . 

Croquis de los mismos, incluida la . 
rotulación en la misma Jefatu~ 

Copiasd~.actas en la Jefatura Cen-
t.ral .................................... ; .... ;;._ 

C'c..tejo d~ las mismá& ................. . 
Pr~paraci6n de las mismas .. 

. • 150 

84 "líneas :: 1 mM 

50 cm. linéales= 1 IJlÓd. 

300 lineaS" == 1· mód. 
1.200 líneas 1 mód .. 
3.600 Úrieas iniód. 

(*) En los' términos p~celados l:l€- comPrObará' eí5 pOr 100 
de parcelas Y. ellO por 100 de superfiCies. '. 

En los no parcelados se cOmprobará d 10 pOr 100 de pa.rcela5 
y el 5 por 100 de superficie. .. 

i.<'otoplanos: 

. Tupógrafo .................................... ; 
,Ai.u<tUar de fotografía ............ ,' ... .. 

. 'M0ZÓ u Ordénanza : ..................... .. 

Contenido: 

Uni>oligQno. 
Un polígono. 
Un púlígono. 

. . 

Es conct1ciónlndispep,sable para. el personal de plantilla' para 
que pueda' acreditar el t.ratiajo extraordinario que haya cum
plido en el parte mensual de :;rabajo la . .función ordinaria a' su cargo. . ... , . ~. 

MODULO S DE GABINETECOMPLEJ\oIENTAlUOS 
j • I ' 

. ~ . 
SECcrON 4,& (CA'I'ASTRO~ 

El contenido de estos módulos está . fijado pór la' Dirección 
'Oenéral en .virtud de las atrib\:c1onefi que le confieren las Or
denes miniSteriales anuales de distribución del.crédito qel pre-
supuesto. ' 

Exceso de mediCión .4e sUPer'fIcles con plantmetro . 

Grado' dé parcelación Parcelas por meS de campo 

.Máb de ·3,50 ................... .. 

.g:;:~i:~:~ :::~:::::::::::::::: 
·be 2.01 a 2,50 ......... ¡ ...... , ... . 
De 1.51 a 2,00 .:.; ............... ; .. . 
De 1,01 a 1,50' ........ ; .......... ,. 
De· 0,51 ·a 1,00 ..................... . 
De, 0;01 a· 0,50 .... : ................. . 

335 
320 
295-
27'0 
230 
185 
165 

.110 

'7 rabajós. de delineación J. 

EscaÍas: 
l' 

· Servicie. de ejecuclón: 

M",noresde 1:5.000 .. : .......... ;.: ...... .. 
De·I:5.00c a 1:1QOOO inclusive: ..... , 
De 1:25.000 .... : ....... : ................. ~, .. .. 
Obtención de copias azográficas e 
· .'luminarlas .:.;.; ........... ,. ..... ;.,.:_ .. . 

Servicio' de conservación: 

Ootenci6n d~ oopias azográflcas" e 
· llUZlÚl13flás ..... ;.; ...... : ......... : ....... .. 

ContenÍdo: 

1.Ó40cm' 
1i2ocm:' 
460 cm' = 

1 mód. 
1 mód~. 
1 mód. 

24 hojas .' 1 mód. 

24 hojas 1 mód. (tres 
ejemplares) . 

CMa una, de las 24-hojas 
e stará integrada por 

. tres ejemplares de cada , 
calco. 

Observac1ón.-C.Estos trabajos tienen incluidas las rectifica
cioneS co,nsécuentes al. periOdo de exPosición. 

•••• 

TRABAJO'S DE CATASTRO POR FDTOGRÁMETRIA AEREA M 1 N 1 S T'É R 1 O DEL E J E R CITO 
E.N HORAS EXTRAOF,DINARIAS 

Clase de trabajo y. p~rsonal: 

Positivas directas 18 x 18: . 

Auxiliar de fotografía ................ ,. 
Mozo u Ordenanza ...................... .. 

Transformación: 

To¡:6grafo .................................... . 
Auxiliar de fotografia ................. . 
Mozo u Ordenanza .. , .................... . 

Contenido: 

Una fotografía. 
Una fotografía. 

Una fotografía. 
Una fotografía. 
Una fotografla. 

,. 
,DECRETO 710!i960, de 7 de abril, pcr el que se aprueba 
. el Reglam~nto para el funcionamiento de la Junta 

Central, de ,Acuartelamiento. 

Creada por Ley de treinta de julio. de mil novecientos cin
cuenta y nueve la. Junta Central de Acuarte1amiento< en la que 
se han fusionadO las anteriores JUntas Regionales, es llegado 
el.momento de cumplir 10 dispuesto en el articulo Séptimo de 
la citada Ley,. a fin de que comience su actuación la expresada 
JÚDta Central: 

En su virtud, a·pro'puesta. del Ministro .del Ejército, .ele cón
formidad con' el informe del Consejo de' E~tado y previa deli
beración del Consejo de Ml.nistros en su reunión del dia: treinta 
y \IDO de marzo de. mil novecientos sesenta, 


